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Artículo 21. Estrategias para la finalización de los procesos judiciales. Colpensiones 
y las Administradoras de Fondos de Pensiones establecerán las medidas necesarias para 
finalizar los procesos litigiosos relacionados con la nulidad y/o ineficacia del traslado en 
razón a la oportunidad de traslado establecida en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, 
para lo cual se adoptarán las siguientes medidas:

1. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. Con el propósito de 
resolver las controversias judiciales de manera más eficiente y menos costosa, sin perjuicio 
del desistimiento por parte de los demandantes, Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) y las Administradoras de Fondos de Pensiones facilitarán la celebración de 
acuerdos. Para ello, Colpensiones y las AFP podrán invitar a los demandantes a participar 
en reuniones con fines de conciliación, transacción o cualquier mecanismo que dé lugar a 
la terminación anticipada de los procesos de común acuerdo.

2. Terminación de procesos litigiosos. Terminación de procesos litigiosos. 
Cuando se compruebe que el demandante efectuó su traslado al Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida o viceversa en virtud del artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, o 
que por ministerio de dicha normatividad es posible finalizar el proceso en razón de la 
carencia de objeto, los jueces de la República en el marco de su autonomía y durante 
los procesos relacionados con nulidad y/o ineficacia del traslado, podrán facultativamente 
decidir anticipadamente sobre las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que 
desaparecieron las causas que dieron origen al litigio.

3. Trámite de doble asesoría y traslado durante el proceso judicial. En el curso 
de los procesos judiciales de nulidad y/o ineficacia de traslado o en aquellos eventos donde 
hubieren finalizado dichos procesos, Colpensiones y las Administradoras de Pensiones 
podrán adelantar los trámites de doble asesoría y demás administrativos que considere 
pertinentes para garantizar la efectividad de la oportunidad de traslado establecida en el 
artículo 76 de la Ley 2381 de 2024 y la terminación de estas causas litigiosas.

Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de octubre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra del Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.
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DECRETO NÚMERO 1227 DE 2024

(octubre 3)
por el cual se adopta una medida de salvaguardia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial, las conferidas en el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 7ª de 1991, el Decreto número 1407 de 1999, 
y previa recomendación del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio 
Exterior conforme al Decreto número 3303 de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 97 de la Decisión 563 de 2003 de la Comunidad Andina (Acuerdo 

de Cartagena) prevé la aplicación de medidas de salvaguardia a las importaciones de 
productos originarios de la Subregión, cuando ingresen en cantidades o en condiciones 
tales que causen perturbaciones en la producción nacional de productos específicos de un 
país miembro, ante lo cual este podrá aplicar medidas correctivas, no discriminatorias, de 
carácter provisional, sujetas al posterior pronunciamiento de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina.

Que las empresas Acerías Paz del Río S. A., Diaco S. A., Ternium Colombia S. A. 
S., Ternium del Atlántico S. A. S., Grupo Siderúrgico Reyna S. A. S. y Siderúrgica de 
Occidente (Sidoc S. A. S.), solicitaron la aplicación de una medida de salvaguardia andina 
a las importaciones de barras de hierro o acero corrugadas para refuerzo de concreto 
clasificadas por la subpartida arancelaria 7214.20.00.00, originarias de la Subregión 
Andina (Perú, Ecuador y Bolivia).

Que del análisis técnico y jurídico, el cual se encuentra consignado en el informe 
técnico elaborado por la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de 
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se concluyó que la 
cantidad y las condiciones de precios bajos de las importaciones de la Comunidad Andina, 
perturban la producción nacional de barras de hierro o acero corrugadas para refuerzo de 
concreto.

Que una vez concluida la investigación, en sesión 367 del 12 de diciembre de 2023, 
el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, evaluó el informe 
técnico presentado por la Subdirección de Prácticas Comerciales y determinó que se 
configuran los presupuestos necesarios para recomendar al Gobierno nacional, conforme 
con lo establecido en el numeral 4 del artículo 1º del Decreto número 3303 de 2006, 
la aplicación de una medida de salvaguardia provisional consistente en un gravamen 
arancelario del 14,5 % a las importaciones de barras de hierro o acero corrugadas para 
refuerzo de concreto clasificadas en la subpartida arancelaria 7214.20.00.00, originarias 
de la Subregión Andina, que superen el contingente de 29.529,03 toneladas anuales, por 
el término de dos (2) años.

Que lo anterior, conforme con lo dispuesto en el artículo 97 de la Decisión 563 de 
2003, se establece con el fin de garantizar el acceso de un volumen de comercio no inferior 
·al promedio de los tres últimos años.

Que el artículo 2.1.2.1.24 del Decreto número 1081 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, establece que:

“ARTÍCULO 2.1.2.1.24. Excepciones al deber de publicar proyectos de regulación. 
La publicación a que se refieren los artículos 2.1.2.1.14, 2.1.2.1.20 y 2.1.2.1.23 de este 
Decreto no deberá realizarse en los siguientes casos:

(...) 6. Los actos administrativos que se adopten con ocasión de procedimientos de 
defensa comercial”.

Que la decisión adoptada por medio de este decreto no corresponde al ámbito de 
aplicación de la Ley 1609 de 2013, al no desarrollar una modificación de los aranceles, 
tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas, sino a la imposición de 
una medida de salvaguardia provisional, en el marco de una investigación por salvaguardia 
andina, bajo el artículo 97 de la Decisión 563 de 2013, en aplicación del Decreto número 
1407 de 1999, prorrogado por el Decreto número 2681 de 2001.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º. Establecer un contingente de 29.529,03 toneladas anuales a las 
importaciones de barras de hierro o acero corrugadas para refuerzo de concreto, clasificadas 
en la subpartida arancelaria 7214.20.00.00, originarias de los países miembros de la 
Comunidad Andina en su conjunto. Las importaciones de dicho producto que excedan 
el contingente fijado ingresarán al territorio aduanero nacional pagando un gravamen 
arancelario de 14,5%.

Artículo 2º. La medida de salvaguardia establecida en el artículo 1º del presente decreto 
rige por el término de dos (2) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia.

Artículo 3º. La medida establecida en el artículo 1º del presente decreto no se aplicará a 
las importaciones que se realicen en desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación 
- Exportación (Plan Vallejo).

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de octubre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Carlos Reyes Hernández.

Ministerio de aMbiente  
y desarrollo sostenible

Decretos

DECRETO NÚMERO 1226 DE 2024

(octubre 3)
por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia y las previstas en el artículo 8º de la Ley 1474 de 
2011 y en el numeral 5 del artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 8º de la Ley 1474 de 2011, el cual modifica el artículo 11 de la Ley 87 

de 1993, dispone que el Presidente de la República designará en las entidades estatales de 
la rama ejecutiva del orden nacional al Jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno 
o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento y remoción.

Que, en mérito de lo expuesto,
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